
Documentación requerida para reclamos por la cobertura de Vida 
Obligatorio  

A continuación encontrará el detalle de la documentación y los formularios necesarios para presentar su 
reclamo a la Cía.  Complete los mismos con letra imprenta y conteste las preguntas con precisión. 

 
Le agradecemos enviar la documentación a nuestra oficinas 
 
MetLife Seguros SA – Departamento de Siniestros 
Tte. Gral. Perón 646  -  6° Piso 
(1038) Cdad. De Bs.As., Argentina 
 

 Como recomendación le sugerimos tildar los casilleros en la medida que recopile la documentación. 

 
       Formulario “Denuncia de Siniestro” – Informe del Contratante. 
 

       Fotocopia legalizada en original de la partida de defunción.  
 

       Constancia de CUIL del/la asegurado/a, la cual se deberá solicitar en ANSES.  
 

       Formulario de Baja ante la AFIP o Formulario Alta Temprana.  
 

Copia de la DDJJ y del VEP del F931, y la Nómina SICOSS declarada ante la AFIP – solo la hoja 
en donde aparece el/la asegurado/a del mes del fallecimiento, y del mes anterior.  

 

Copia certificada por el empleador del último recibo de haberes o liquidación final, como así 
también copia certificada por el empleador del último recibo de haberes que fuera firmado 
por el/la asegurado/a. Nota: entendemos como copia certificada por el empleador, a la 
fotocopia del recibo, firmado y sellado en original por personal de RRHH.  

 

Designación de beneficiarios en original, talón para la aseguradora, confeccionado en 
formulario de MetLife, el mismo deberá estar firmado por el/la asegurado/a, además deberá 
estar sellado y firmado por el contratante.  

 

Fotocopia del DNI de el/la/los beneficiario/a/s, en donde conste el domicilio real, caso 
contrario, adjuntar fotocopia del cambio de domicilio y/o nota suscripta por el/la/los 
beneficiarios indicando el domicilio actual a modo de declaración jurada.  

 

       “Formulario de Transferencia Bancaria para MetLife Seguros S.A.” 
En caso de la aceptación del reclamo, el Beneficiario recibirá el monto de la liquidación mediante una 
transferencia bancaria, a una cuenta de su titularidad. Para ello cada uno de los Beneficiarios deberá completar 
el formulario de transferencia bancaria indicando los datos de su cuenta. 
 

Esta Compañía está facultada legalmente a requerir documentación complementaria, si lo considera 
razonable para evaluar la procedencia del siniestro 

 
 

Por cualquier consulta, por favor comuníquese con nuestro  centro de atención al cliente 
Tel: (011) 4348-7500 | 0800 - 222 - 7500 
Email: atencion.clientes@metlife.com.ar 
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